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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS
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CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

22957 ACUERDO de 5 de septiembre de 1991. de ía COl/lIsu;n
Permanente del Consejo General del Poder Judu.'ia!, por el
que se anuncia concurso para la provisión de determinados
cargos judiciales entre miembros dtJ la ('arrera Judicia!,
con categoria de Afaglstrado,

De conformidad con lo establecido en los articulas llh. nI, 326,
327.329.333.334 Y concordantes de la Ley Or~ánica 6/1985. de l. de
julio, del Poder Judicial, y sus disposicio~es transltorias tcrcer.-d. L 2:\ y
decimoséptima, y la Ley de Demarcación y Planta JudtClaLen los
Acuerdos del Pleno de este Consejo de 27 de mayo de 198{i, 7 de marzo
de 1990 y JO de abril de 1991, la ComisiónPermancnlt~ del Consejo
General del Poder Judicial, en su reunión dd día 5 de septiembre
de 1991, ha acordado anunciar concurso para la provisión de destinos
en la Carrera Judicial entre miembros de la misma, ('on categoria de
Magistrado, con arreglo alas siguientes bases:

Primcra.-No podrán tomar parte en el conc-urso:

a) Los Magistrados electos.
b) los que se hallaren en la situación administratwad{' suspensión.
e) Los sancionados con traslado forzoso hasta que transcurra un

año desde dicho traslado, o cinco si pretendieran dcstÍ l10 en la misma
localidad donde se produjeron los hechos determinahtes de la misma.

el) Los que hubieran sido designados asu instancia para cualquier
cargo judicial de provisión redamadahasta transc\lrridos d()~ "ilOS dc:o.de
la fecha de su nombramiento.

e) los Magistrados que hayan obtenido primrr destino en tal
('ategoría no podrán deducir petición hasta trans.('urrido un ano desde su
nombramiento o ascenso, cualquiera que huhi-cn:l s~Jú el sistema o 1:.'1
momento de ingreso o promoción.

Scgunda.-Deberán participar en este concurso los Magistrados en
situación administrativa de excedencia voluntana, que hubieren solió
tado el reingreso al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente
declaración de aptitud.

Tamb~én deberán participar, en su caso, Jos Magislr¡ldo5 suspensos
Que, finalizado el periodo de suspensión, hubieran solicitado- el rcmgreso
y obtenido la correspondiente declaración de aptitud.~

Tcrcera.-EI concurso para la provisión de las plazas anundadas se
resolverá en favor de los Magistrados solicitantes que ocupen el mejor
puesto cscalafonal, sin perjuicio de la preferencia de los miembros del
extinguido Cuerpo de Magistrados de Trabajo para cubrir las plazas del
orden social de la jurisdicción sobre los demás miembros de la Carrera
JudiciaL ronforme determina el punto 4de la disposición transitoria
decimoséptima de la Ley Orgánica 6/1985.

En la provisión de las plazas de Presidente, de S.:-ccíón tendrán
preferencia quienes hubieren prestado cinco años de s:ervici-os en el
orden jurisdiccional de que se trata, siempre que no se ¡;ncuentren
sancionados disciplinariamente por comisión de ¡alta grave o muy
grave, cuya anotación en el expedieflle no hubiera sidocantelada.

Cuarta.-Los destinados a su instancia para alguna dí.' las plazas
anunciadas no podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos anos
desdc la fecha de su nombramiento para las mismas..

Quinta.-Las solicitudes de destino serán presemad¡\s en el Consejo
General del Poder Judicial, calle Marqués de la Ensenada. numero 8.
28004 ~hdrid, o remitirlas por cualquiera de las medios cstabkcidos en
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento AdministratiVo, en el plazo
de diez días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicacion
dd presente concurso en el «Boletin Oficial del Estad!}». Las que se
presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto
para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser {'l,:,rtifiradas.
Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no aparezcan
redactadas con claridad carecerán de validez al igual que las modifica
ciones o anulaciones efertuadas transcurrido el plazo anterior.

Scxta.-Las plazas que quedan vacantes por falta de ~olicitantcs se
proveerán en los términos previstos en el articulo 311 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial y en el Acuerdo de este Consejo General del
Poder Judicial de 27 de mayo de 1986.

Séptima.-En la promoción que se efectúe comoconscrucncía de este
concursú, el Juez que sirviera su deslinoen Juzgado de Prímera
Instant'ia, de Instrucción o de Primera Instancia e lnstrucriún, radicado
en población cuyo Juzgado de Primera Instancia, d<.' Instrucción o de
Primera Instancia e Instrucción, debiera ser servido por Magistrado y
fucre promovido a esta categoría continuará en el mlsnw Juzgado con
la categoría de Magistrado.

Oct'l\a."-QlUene~ asciendan a Magistrado se situarán en ~l escalafon
dentro de- dicha categoria por el orden que fueren promov1dos.

Relación de plazas que se anuncian

AudtnlCla ,Vaciona!

Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administrativo.

-'lnda!ucia

Juzgado de lo Social número 4 de Granada.
Juzgado de lo Social número 1 de Huc!va.
Juzgado de lo Social numero 1 de Jerez de la Frontera.
Juzgado de lo Social número 2 de Sevilla.
Juzgado de lo Social número 6 de M31~ga.

Juzgado de Instrucción número 1 de Málaga.
Juzgado de Instrucóón número 2 de Málaga.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Huelva.
Juzgado de Menores numero 1 de Cádiz.
Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Granada.
Magistrado de la AudienCIa Provincial de Granada.

Asturias

Magistrado de la Sala de lo ConteJ1cio~o-Administrativo del Tribunal
Supt'rior de Justicia de Asturias.

~"1agistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de \sturias.

Juzgado de 10 Social número 2 de Ci-ijón.

Aragón

Pn.:'sídenIe de la Sección Segunda dt.' la Audiencia Provincial de
Zaragoza.

Magistrado especialista de la Sala Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supcnor dl~ Justicia de Aragón.

Balearc.y

Juzgado de Jo Sot'ial número 3 de Palma de Malloft'a.
Magistrado de la Audjcncia Provincial de Palma de Mallorca.
JlJlgado de Primera Instancia número 5 de Palma de Mallorca.
JU/g.1.do de lo Penal número 1 de Palma de Mallorca.

Canarias

Juzgado de Instrucción numero I de Las Palmas:.
Juzgado de lo Social número I de Las Palmas.
Juzgado de lo Penal número 4 de Las Palmas.

Can!abnu

Juzgado de lo Social número 3 de Santander.
,Ttug<ldo de Primera I,nstancia clnstrucción número 3 de Santander.
Juzgado de lo Penal numero 2 de San tandeL

Castil!a V /.eól

Magistmdü de la Audiencia ProvinCIal de Valladolid.
Juzgado de lo Social número 2 de Burgos.
Jmgado de Primera InstanCIa e Instrucóón número 2 de León.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero I de Soria.
Juz.gado de Primera Instancia numero I de Valladolid.
Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Valladolid.
Magistrado de la Audiencia Provincial de Burgos.
Juzgado de Primera Instancia e InstnKción número 1 de Segovia.
Ju7.gado de lo Social de ,,," \' da.

('astil/a-La A1ancha

Juzgado de Jo Penal número 1 de Ciudad Real.
.Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I de Ciudad

Real.
r::.ala!wla

Magistr-Jdo de la Audiencia ProvinCIal de Lerida.
MagístraJo de la Audiencia Provincial de Barcelona.
lUlado de lo Social número 21 de Barcelona.
Magistrado de la Sala de lo Social del Tribunal Supt.~rior de Justicia

dl' Cataluila.
Magistnl.do dc la Audiencia Provincial de Lérida.

._-----
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22958Juzgado de Menores número 2 de Barcelona.
Juzgado de lo Penal número 2 de Lérida.
Juzgado de lo Penal número 6 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número' 5 de térida.
Juzgado de Primera Instancia número 35 de Barcelona.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número'S51eJ..érida.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número lde Urída.
Juzgado de lo Penal número 26 de Barcelona.
Juzgado de Instrucción número 26 de Barcelona.
Magistrado de la Sala de lo Contencioso-Administraüvodel Tribunal

Superior de Justicia de Cataluña, mientras su titular se encuentre .en
situación de servicios especiales.

Comunidad Valenciana

Juzgado de lo Social número 4 de Valencia.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 de Elche.
Juzgado de lo Social número 8 de Valencia.
Juzgado de Instrucción número 7 de Valencia,
Juzgado de Instrucción número Ide Alicante.
Juzgado de lo Social número 10 de Valencia.
Magistrado de la Sala de lo Contencioso~AdministralÍvodel Tribunal

Superior de Justicia-de Valencia.
Juzgado de Instrucción número Ilde Valencia.

Extremadura

Juzgado de lo Social número 2 de Badajoz.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Cáceres.

Galicia

Juzgado de Primera Instancia número 2 de La Coruña
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción numero l dePontevedra.
Juzgado de lo Social número 3 de La Coruña.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 5 de Lugo.
Juzgado de Instrucción número 6 de La Coruña.
Juzgado de lo Penal número l de Lugo.

Madrid

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia- Provincial de
Madrid.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Madrid (dos- plazas).
Juzgado de lo Penal número 7 de Madrid.
Juzgado de Primera -Instancia número 15 de Madrid.
Juzgado de Instrucción número 11 de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 16 de Madrid.
Juzgado de lo Social número 9 de Madrid.
Magistrado de la Sala Contencioso-Administrativo del Tribunal

Superior de Justicia de Madrid.
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Madrid.

Murcia

Presidente de la Sección Segunda de la Audiencia Pro:vincial de
Murcia.

Magistrado de la Audiencia Provincial de Murcia.
Juzgado de Instrucción número 3 de Murcia.
Juzgado de Menores de Murcia.
Juzgado de Instrucción número 4 de Murcia.

Navarra

Juzgado de Instrucción número 2 de Pamplona.
Juzgado de Instrucción número 3 de Pamplona.

Pais Vasco

Juzgado de Primera Instancia número 2 de San Sebastián.
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vítoria.
Juzgado de lo Social número 2 de Vizcaya.
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bilbao.
Juzgado de lo Penal número 4 de Bilbao.
Juzgado de lo Penal número 1 de Bilbao,
Juzgado de Instrucción número 5 de San Sebastiano
Juzgado de Primera Instancia número '7 de SilbaD.
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 8ilbao.
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Vitoria.

En el supuesto de rectificación que' afectara alguna de las plazas
anunciadas en el presente concurso, se iniciará de n;ueyo el,plazo
señalado en la base quinta de esta convocatoria para la solicit'udde las
plazas afectadas por el error.

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 1991.-EI Presidente del
Consejo General del Poder Judicial,

ACCJERDO de 5 de septiembre de 1991, de la Comisión
Permanente, por el que se anuncia concurso para la
'Provisión de los Ju=gados que se citan entre miembros de la
Carrera Judicial con categorfa de Juez.

De conformidad con 10 establecido en los artículos 326, 327, 329.1
Y concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de l de julio, del Poder
Judidal, v en los Acuerdos del Pleno del Consejo General del Poder
j~dkial de 27 dejunio de 1984. en lo que resulte de aplicación, y de 7
de m~rzo de 1990 y de !O de abril de 1991, de la Comisión Permanente
del (7onsejo General del Poder Judicial, en su reunión del dia 5 de
septiembre deJ991, ha acordado anunciar concurso para la provisión
de, de~tinos e'nlaCarrera Judicial entre los miembros de la misma, con
CAtegOría de Juez,con arreglo a las siguientes bases:

Primera.~Nopodrán tomar parte en el concurso:

a) Los Jueces electos.
b) Los que se hallaren en situación administrativa de suspensión.
e) Los ;~ndonados con traslado forzoso hasta que transcUrra un

año ,desde did1otraslado, o cinco si pretendieran destino en la misma
Iocat¡dad,dOllde,~produjeronlos hechos determinantes de la sanción.

dI Los que .hubieran- sido designados a su instancia para cualquier
cargo:i.udicialdeprovisión reglada, hasta transcurridos dos años desde
lafecha-dc su nombramiento. .

e)'Los J.ueces que hayan obtenido primer destino en tal categoría
no podrán dedl.lcir petición hasta transcurrido un año desde su nombra
miento, cualquiera que hubiera sido el sistema o momento de ingreso.

Segunda,..;Deberán participar en este concurso los Jueces en situación
administrativa de excedencia voluntaria que hubieren solicitado el
reingteso- al servicio activo y hayan obtenido la correspondiente declara
eiÓ"<Ieaptit~d.

l).I,mbién_;d~berán participar, en su caso, los Jueces suspensos que,
fl~aUzádo el.·per~odo de suspensión, hubieran solicitado el reingreso y
obtertidolacorrespondiente declaración de aptitud.

Tetcera.-El concurso para la provisión de las plazas anunciadas se
resolverá en favor de los Jueces solicitantes que ocupen el mejor puestc
escaj¡lfonal. '

C'Uarta.-1;..o$ destinados a su instancia para alguna de las plazas
anunciap-as~ó 'podrán solicitar traslado hasta transcurridos dos años
desde la fcctta,desu nombramiento para las mismas.

Qljinta.-:·l.aS: solicitudes de destino serán presentadas en el Consejc
Gcn~1 ddPo<ier Judicial, calle Marqués de la Ensenada, número. 8,
28004 Madrid; -directamente o remitidas por cualquiera de los medlm
establedgosenel artículo 66 de la Ley de Procedimien~o Ad~in~stra'
tivo,cn el plaz()de diez días naturales, contados a partlr del SI~Ulente
aldkJa publicación del presente cQncurso en el «Boletín OfiCIal de
Est'ldQ».Lasque,se presenten a través de las oficinas de Correos deberár
ir CJl;sobre ab~ert;o para serfcchadas por el funcionario de Correos a.n!c~
des.erc~rtjfjé3da,$. Las peticiones que se formulen en forma condICIO
nada. ono aparezcan redactadas con claridad careccrán de valid.ez, a
igual'que la$',mfXiificaciones o anulaciones' efectuadas transcurndo e
pla~o ·anterior.

Relación de .vacantes que se anuncian

Tribunal Superior de Justicia de Andalucia

Priego deCÓfdoba (Córdoba).
San Roque número I (Cádiz).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón
Monzón (Huesea).

Tribunal Superior de Justicia de Asturias
Siero número' 2 (Asturias).

Tribunal Superior de Justicia de Baleares
M;¡hón número 2 (Baleares).

Tribuna/Superior de Justicia de Castilla-La Afancha
Ta,Iavera (lela Reina número 1 (Toledo).
TaJavcra~elaReina numero 2 (Toledo).

TribunarSuperior de Justicia de la Comunidad Valenciana
Torren! n~mero 4 (Valencia).

Tribunal Supaior de Justicia de Extremadura
Trujilln número I (Cáeeres).
zafra número l (Badajoz).


